
 

 

 
NÚMERO: 435  / 2020  

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la 

Contratación 

Exp.: ECON/000062/2019 
 
 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SUMINISTRO DE UN 
SISTEMA INTEGRADOR DE COMUNICACIONES PARA EL CENTRO DE MANDO Y CONTROL 
(CECOP) DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y EL CENTRO DE 
EMISORAS DEL CUERPO DE AGENTES FORESTALES (ECAF)”  
 
 
De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a 
Consejerías de Presidencia; Justicia, Interior y Víctimas; Transportes, Movilidad e Infraestructura; 
Vivienda y Administración Local,  
  

RESUELVO 
 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro denominado 
“SUMINISTRO DE UN SISTEMA INTEGRADOR DE COMUNICACIONES PARA EL CENTRO DE 
MANDO Y CONTROL (CECOP) DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y EL CENTRO DE EMISORAS DEL CUERPO DE AGENTES FORESTALES (ECAF)”, cuyo 
presupuesto máximo de licitación asciende a  691.397,02- €, IVA incluido.    
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
Entre las competencias de Madrid Digital se encuentra la prestación de los siguientes servicios: 

o La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de la 
información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren instalados en la misma. 

o El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la Comunidad 
de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las especificaciones funcionales 
y necesidades de los distintos centros directivos. 

o La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas de 
información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus servicios. 

En el ámbito de estas funciones, Madrid Digital presta servicio al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad 
de Madrid en cuanto a la dotación y mantenimiento del sistema de comunicaciones necesario para la 
recepción y gestión de llamadas por parte de sus operadores.  

El Centro de Mando y Control (CECOP) del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid y los 
Emisoristas del Cuerpo de Agentes Forestales están integrados en Madrid112 y cuenta actualmente con 
dos sistemas integrados de comunicaciones diferentes para integrar los diversos canales de 
comunicación en un único interfaz, gestionando colas de llamadas entre los distintos agentes. 

Por otra parte, debido a la necesidad de ampliar las funcionalidades cubiertas por los sistemas actuales 
en cuanto a la incorporación de sistemas multimedia, drones y futuros medios de comunicación, a la 
limitaciones técnicas que presenta el sistema actual para realizar dichas adaptaciones y su evolución 
futura, añadido a la obsolescencia de los sistemas que implica la falta de elementos para su 
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mantenimiento, se requiere la implantación de un nuevo sistema integrador de comunicaciones que 
sustituya a los actuales y permita tener ambos Cuerpos integrados en una única aplicación, multiagencia. 

 
Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas, atendiendo a la especificidad de los 
servicios que constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las 
garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA- DELEGADA  
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